
Martes 18 de Diciembre de 1883. 1N úm. 139.
suaran

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.
(gaceta del 16 de Diciembre de 1883.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real 

Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
Pm LOS NEGOCIOS CIVILES.

(Continuación.)

Pta. Ct.

Art. 27, Por cualquiera 
de las referidas diligencias, 
si tuvieren lugar fuera de 
dichos locales. . . , . . 1

Art. 28. Sise hicieren por 
medio de cédula en ausencia 
de la persona que ha do ser 
notificada por no hallar.se en 
su domicilio, con inclusión de 
dicha cédula.......................... 1'25

Árt. 29. Cuando se hicie
ren á corporación ó particu
lares, previo señalamiento de 
día y hora..............................2

Art. 30. Cuandola perso
na notiricada so niegue á fir
mar y sea necesario quelo ve
rifiquen dos testigos. . . 1*50 

Art 31. Por la extensión 
de la respuesta cuando deba 
admith-, cobrarán además. . 0*25 

Art 32. Por cada notifi
cación que se practique en 
extradas 0*50

Art. 33. Por cada nota 
que se extienda en el papel 
de pagos al Estado ó en que 
sirva de reintegro para algún 
documento ó diligencia. . . 0*25

Art. 34. Porcada una de 
las not.is que oxtiendan en 
los Contratos de inquilinato ó 

en otros documentos, hacien
do constar la posesión, embar
go y desembargo de bienes; 
nombramiento de administra
dor judicial ó su alzamiento, 
ó cualquiera otra circunstan
cia ó hecho, en virtud de 
mandato del Juez................. 0*50

Alt. 35. Por el desglose 
de documentos, diligencia 
en que se haga constar y nota 
que se debe quedar en los 
autos......................................1

Art. 36. Por la extensión 
de la diligencia de consigna
ción de dinero, alhajas ó va
lores, y del recibo que deben 
facilitarcuaudotuviere lugar 
en el local del Juzgado.. . 2

Art. 37. Por las diligen
cias que practiquen para su 
entrada, bien á las partes ó 
establecimientos públicos. • 2

Art. 38. Cuando por dis
posición de la ley ó por man
dato del Juez hicieren cons
tar la entrega de documentos 
á cualquiera persona ú ofici
na pública............................. 1

Art.39, Por cadadeclara- 
ción de partes, testigo y peri
to cobrará por cada hoja que 
comprenda. ..... 0,75 

Art. 40. Por la ratifica
ción simple 0*50 

Art. 41. Si ésta fuereadi- 
cionada ó enmendada. . . 6‘75 

Art. 42 Cuando las de
claraciones ó ratificacionesse 
recibiesen por medio deintér
prete ó fuera del local del 
Juzgado, cobrarán dobles de
rechos de los que quedan se 
ñalados.

Art. 43. Por la extensión 
desuplicatorios, exhortes,des
pachos, mandamientos, cer
tificaciones é informes, in
cluida la nota de su expedi
ción y entreg'a ó de haberle 
dado curso. ...... 1

Art. 44. Por cada oficio 
ú orden. . ................................. 0*5

Art. 45. Por cada edicto. 0*50

Art. 46. Por la asistencia 
al juicio verbal que deba te
ner lugar en el de desahucio, 
y extensión del acta, percibi
rá por cada hora que dure 
dicha diligencia.....................2

Art.47. Porlacelebración 
de las juntas de parientes pa
ra dar el consentimento ó con
sejo para contraer matrimo
nio, cobrarán pt-r hora. . . 2

Art. 48. Por cada hora de 
ocupación en las subastas, 
depósito de personas, embar
go de bienes y lanzamientos.

Art. 49. Por la formación 
de inventarios, ocupación, 
posesión y descripción de bie- 
nes,deslindes, inspección ocu
lar y cotejos, cobrarán por 
hora........................................ 1*^®

Art. 50. Por la tasación 
de costas, sus prorrateos, com
probación de cuentas y liqiú- 
daciones de cargas y de inte
reses y su extensión en el plei
to, llevarán por cada hoja 
que comprenda dicha dili
gencia.................................... 1

Art 51 Por el examen de 
autos y de documentos para 
la liquidación á que se refiere 
el artículo anterior, llevarán 
por cada hoja de las que ha
yan tenido que examinar. . 0*08

Art. 52 Por la busca de 
cualquier juicio ó expediente 
dándose noticia fija del año 
de suiueoación ó terminación. 1

Art. 53. Si no se diere la 
noticia in«licada, llevarán por 
cadaaño de los que deban re
gistrar, á contar desde el an
terior inmediato al en que se 
practique la subasta. . . 0^25

Sección segunda.

De los actos de conciliación.

Art. 54. Por los derechos 
de cada .cto de conciliación 
en que intervengan y auto- 

i ricen, C"n inclusión de la pro- 
1 videncia de citación y del 

certificado que expidieren, 
devengarán...........................2

Art. 55. Cuando citado el 
demandado no llegare á ce
lebrarse por falta de compa
recencia de las partes, inclu
yendo la certificación. . . 1*50

Art. 56. Si el demandado 
fuere citado por oficio dirigi
do al Juez de su residencia 
con arreglo á la ley p rcibi- 
rán además....................... ..... 0*75

Sección tercera.

De los juicios verbales.

Art. 57. Por todos los ac
tos y diligencias de un juicio 
verbal, cualquiera que sea su 
extensión, hasta la senten
cia inclusive. ..... 2 

Art. 58. Cuando el juicio 
no se celebrare por falta de 
asistencia de alguna de las 
partes ó de ambas 1

CAPÍTULO IV.

2?e los alguaciles.

Art. 59. Losalguaciles de 
los Juzgados municipales co
brarán por cada citación para 
los actos de conciliación, jui
cios verbales ó cualquiera 
otra diligencia judicial. . . 0'50 

Art. 60. Si estas citacio
nes las practicasen en despo
blado y á mayor distancia de 
dos kiiómetro.s de la pobla- 
ción llevarán. ,... 1 

Art, 61. Porcada requeri
miento que hagan en virtud 
de mand;imienti> judicial. . 0*50 

Art. 62. Por la diligencia 
en busca do testigos cuando 
la parte que ha de ser citada 
ó rei]uerida .se niegueá firmar. 0*25 

Ai't. 63. Por llevar un ofi
cio ó comunicación. . , . 0*50 

Art. 64. Por la asistencia
á la celebración de juicios y 
demás actosá quedebancon- 
currir en estrados. .... 0*75
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Art. 65. Por la asistencia 
á reconocimientos, cotejos, 
inspecciones oculares, des
lindes., inventarios, posesión 
de bienes, depósitos de perso
nas y otras análogas, lleva
rán por hora. . . . • • 0‘75

Art. 66. Perlas diligencias 
de embargo, desembargo y 
lanzamiento, cobrarán por ca
da hora que empleen encellas, 1 

Art. 67. Por cada día de 
guarda de vista, .... 2 

Art. 68. Por cada noche 
de guarda de vista. ... 3

CAPÍTULO V.
Disposiciones especiales.

Art. 69. Lo dispuesto en 
los capítulos precedentes se 
entenderá sin perjuicio de lo 
prevenido eulasdisposiciones 
generales de estos Aranceles.

Art. 70. Las diligencias ó 
actuaciorie.” comprendidas en 
los capítulos anteriores que 
deban practicarse en los ex
pedientes posesorios para ins
cribir bienes en los Registros 
de la propiedad, se cobrarán 
con arreglo al art. 329del re
glamento general para la eje
cución de la ley H’.potecaria.

TÍTULO II.
DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Escribanos de actuaciones.

Sección primera.
De los juicios verbales.

Art. ¡71. Los. Escribanos 
de actuaciones percibirán por 
todas las diligencias que ori
ginen las apelaciones de los 
juicios verbales, incluso la 
sentencia y el testimonio de 
ella que han de remitir al 
Juzgado municipal. • 5

(Se continuará.)

NÚM. 6109.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
--- HS^S----

Sección de Fomento.

Negociado de Montes.
El día veintinueve del actual, y 

hora de las di^z de su mañana, ten
drá lujar ante el Sr. Alcalde de es
ta ciu lad y con asistencia del Ca
pataz de cultivos, la subasta de 
cuatro mil cuatrocientos oclienta y 
cuatro pinos secos, utilizables para 
leña en el monte titu'ado Esparra
gal, perteneciente á esta ciudad, 
bajo el tipo de quinientas sesenta 
pesetas cincuenta céntimos, hallán
dose á disposición de' público en la 
Secretaría de su Ayuntamiento, el 
pliego de condiciones que ha de re
gular la subasta.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1883.—El Gobernador, Eduards de । 
la Loma. <
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Número 3041.

Emttiún isnetal Ji ptojieJaJes SESOCUDO DE
Y DERECHOS DEL ESTADO. IBDEHNIZACIONES.

RELACION de los expedientes que por falta de justificación, ó época an
tigua de que proceden se consideran terminados y se dan de baja en 
los Registros de este Centro.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

H

o

nzí 
o

Número del 
Registro ge

neral.
NOMBRE DEL INTERESADO. OBJETO DEL EXPEDIENTE.

1 24-54 Ü.’ Buenaventura Estefanía. En reclamación de lo que le 
adeudaba la congregación 
de Sacerdotes de Rioseco.

2 5-56 D. Mariano Cieza, Relucción de los capitales de 
censos ce una escribanía.

3 944-59 La Administración. Sobre abono de gastos de Ad
ministración en la recauda
ción de rentas del clero.

4 1904-60 Idem. id. Devolución de réditos de un 
censo que paga el Duque de 
Benavente

5 2201—60 Idem. id. Sobre rentas recaudadas del 
Cabildo de Santiagun.

6 1823 61 D. Trifón García. Devolución de'o ingresado de
más por censos.

7 609-62 El Cura de Camporredondo. Que cese la Administración en 
el cobro de un arriendo.

8 613—62 El Confesor del Monasterio 
de las Huelgas.

Que no se le impida el percibo 
de un arriendo.

■9 1163—62 0. Venancio Colomera. Sobre abono de contribución 
de unas tierras,

10 2046-62 Cofradía Sacramental de San 
Miguel y San Julian.

Entrega de las inscripciones 
de sus bienes.

11 2882—62 El Cura párroco de Villamu- 
riel.

Reclamando 9 fanegas de tri
go imputadas á su dotación,

12 1257—64 D. Eusebio Alonso Sanz. Devolución de una tierra de 
su vínculo.

13 686—62 La Administración. Liquidación de rentas del pa
tronato de Santa Marina, 
clérigos de Toro,

14 3309-63 D. Manuel OgesdelaGuardia En reclamación de unas reu- 
tasquese invierten en misas,

15 1795—62 Mariano Luis Prieto. Que se declare caducado un 
censo, sobre un oficio de Pro
curador

16 845—64 Agustín Lópezy Calvo. Abono de la contribución de 
fincas del Estado.

17 1482-64 Rl Ayuntamienlo de Tudela 
de Duero.

Que se segreguen del inventario 
los bienes de una obra pía.

18 2645—64 Las Monjas Bernardas de 
Sauti-Spíritu de Olmedo 

D. Anastasio CalVo Pascuál.

En reclamación de las pensio
nes de un foro.

19 393-66 Que no se le exijan las pensio
nes satisfechas de un censo.

20 1230-66 Flo'’encio Perrote. Que no se le exijan los atra
sos de un censo.

21 1963—66 Dionisio Evangelista. Que se alce el embargo de una 
casa por pensiones de censos.

22 3172—66 D.* Prudencia Descalzo. Que se le releve del pago de 
pensiones de censo.

23 150—68 D. Joaquín García Escobar. Prorateo de rentas.
24 » » La Administración. Pro lateo de rentas á varios 

Compradores de fincas.
26 1970—67 El Ayuntamiento de Santo- 

venia.
Que no se le reclame el pago 

de un censo.
27 150—68 D. Telesforo Reollo Perez. Prorateo de rentas.
28 407-68 José María Conde y otros. Idem. id.
29 150-68 D ’ Eustaquia Pastor. Idem, id,
30 » » D. Domingo Antonio López. Idem. id.
31 » » Silvestre Diez. Idem. id.
32 Angel Mendez Guerra. Idem. id.
33 407—68 Manuel Serrano. Idem id.
34 1104-68 Segundo Zancajo. Idem. id.
35 » N Teodoro Góm -z. Idem. id.
36 1500—68 José Alvarez, Idem. id. á varios compradores.
37 » a Juan Hernán Sanz. Idem. id.
38 1» » Basilio Fragua. Idem. id.
39 Joaquín González. Idem. id.
40 Polonio Yagüe. Idem. id.

Madrid 27 de Noviembre de 1883.—P. 0., Gerónimo García Cabrero.

nd 
O

Número del 
Registro ge

neral.
NOMBRE DEL INTERESADO. ORJETO DEL EXPEDIENTE.

41 » V D. Lucas Llorente Zurdo. Prorateo de rentas.
42 2078-68 Bernardo Rico Perez. Ídem. id.
43 150—68 Pa.<cual Gil. ' Idem, id
44 164-70 El Juzgado de la Audiencia 

de Valladolid
Suspensión de procedimientos 

admitidos contra D Maria
no Fernández

45 1187-71 D. Rogelio Martín. Que no se le exijan los réditos 
de un censo.

46 1477—72 Varios vecinos de Geria. Que no se les apremie para el 
pago de una carga'’ espiri
tual

47 471—72 D. León Padierna de Villapa
dierna.

Abono de la contribución de 
un censo.

Núm. 3047.

ADMINISTRACIÓN.
DE

Contribuciones y Rentas.

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Imptiesio e^uwa/enfe d ¡os de sal.

Siendo varios los Ayuntamientos 
de esta provincia que no dan cum
plimiento á lo preceptuado en el 
capítulo 6.’, artículos 21 al 26 del 
Reglamento del impuesto equiva 
lente á los de Sal, sobre remisón á 
esta oficina de las relaciones men
suales de altas y bajas, ó certifica
ción negativa en caso de no ocurrir 
ninguna; esta Administración ha 
resuelto recomendarles el exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
citadas, para evitar á la misma el 
deber de adoptar medidas de severi
dad contra los morosos á tan impor
tantísimo servicio.

De quedar en cumplir con cuanto 
se les ordena, así como del recibo 
de la presente, se servirán dar avi
so á vuelta de correo.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1883.—El Administrador de Contri
buciones y Rentas, Ernesto de 
Boueta.

Núm. 3044.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
EN LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

VALLADOLID.

ATM xj p<r G i o s.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de pri
mera instancia de Medina del 
Campo.

i De orden del limo. Sr. Presiden-

te de esta Audiencia se anuncia por 
el término de quince día- á contar 
desde que se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que los aspirantes acudan con sus 
solicitudes documentadas á dicho 
Juzgado, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862, y orden del Gobierno de 14 
de Mayo de 1873.

Valladolid Diciembre 14 de 1883.
—P. 0. Vicente A. Reyero.

De orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audi‘íncia se anuncia la va
cante de Módico forense del Juzga
do de primera instancia de Olmedo, 
por termino de quince días á contar 
desde que se inserte el presente en 
la Gaceta de Madrid; y los aspiran
tes á dicha plaza remitirán sus soli
citudes documentadas al referido 
Juzgado, conforme á lo prescrito en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, y orden del Gobierno de 14 de 
Mayo de 1873.

Valladolid Diciembre 14 de 1883. 
—P. 0. Vicente A. Reyero.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Nava del Rey.

De urden del Timo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, se anuncia por 
término de quince días, á contar 
desde que se publique el presente 
en la Gaceta de Madrid, á fin de 
que los aspirantes acmian con sus 
solicitudes documentadas á dicho 
Juzgado, conforme á lo prevenido 
en el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862 y orden del Gobierno de 14 de 
Mayo de 1873.

Valladolid Diciembre 14 de 1883. 
—P. 0., Vicente A. Reyero.

Nüm 3038.

Cédula de citación.

El Sr. D. Antonio Gullón del Rio, 
Juez de instrucción de ascenso de

MCD 2022-L5



esta villa de Medina del Campo y su 
partido, en demanda ejecutiva pro
movida por el procurador D. Flo
rencio Espiau, en nombre de D. To
ribio Zaera Fernandez, de esta ve
cindad, contra Doña Basilida San" 
tander Casasola que lo es de Nava 
deí Rey, sobre pago de dos mil qui
nientas pesetas y réditos dei doce 
por ciento anual, ha dictado auto 
en siete de Ago-^to de mil ochocien
tos ochenta y dos, mandando se 
despache la ejecución contra la 
deudora Doña Basiiida Santander y 
que se la requiriese de pago y caso 
de no hacerse efectiva la cantidad 
reclamada ó sean referidas dos mil 
quinientas pesetas y réditos, se 
procediese al embargo de sus bienes 
y como quiera que no se supiese el 
domicilio de la ejecutada y se ig
norase su paradero, se ha practica
do el embargo en varias fincas hipo
tecadas, sin et previo requerimiento 
de pago y á instancia del referido 

procurador se ha dictado la provi
dencia que dice así:

PQ'Ovídeneia.—Juez Sr. Gullón. 
Ju’gado de primera instancia de , 
esta villa de Medina del Campo y 
su partido, á veintinueve de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres. Por presentado el anterior 
escrito con el exhorto que se expre
sa y en cuanto á lo principal únase 
dicho exhorto á los autos de su re- 
ferencia, practíquese de conformb 
dad á lo dispuesto en el artículo mil 
cuatrocientos sesenta en consonan
cia con el doscientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil 
la citación de remate que se intere
sa por medio de edictos que se fija
rán en el sitio publico de costumbie 
de esta población, insertándose ade
más en el Polctin (^dal de esta 
provincia, concediéndoœ á la ejecu
tada Doña Basilida Santander el 
término de nueve días para que se 
persone en los autos y so oponga á 
la ejecución, si la conviniere, y res 
pecto al otrosí anótese como se soli
cita en el Registro de la Propiedad 
de la Nava del Rey, el embargo he- 

,cho á la ejecutada, expidiéndose al 
efecto el correspondiente manda
miento compulsorio por duplicado, 
dirigiéndose para ello el oportuno 
exhorto al Sr. Juez de primera ins
tancia de la ciudad de la Nava del 
Rey. Lo mandóy rubrica S. S.‘ doy 
,fé: Está rubricado.—Ante mí, Po- 
licarpoGil.

Se hace la prevención á la ejecu
tada que de no comparecer ante este 
Juzgado dentro de los nueve días 
porque se la cita de remate en la 
forma acordada la parará el perjui- 
dio á que hubiese lugar en derecho 
empezando á correr dicho término 
desde el día siguiente al en que sea 
insertada esta cédula en el PoleUn 
o/cial de esta provincia.

Medina del Campo treinta de No

viembre de mil ochocientos ochenta 
y tres.—El Escribano, PolicarpoGil 
Terradillos.

Do7i Pa/ael CasieUajios, Juez de 
primet-a insianeia del distrito de 
la plaza de esta Capital.

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Marcelino Gallardo Prada, ve
cino de esta Ciudad, de la cantidad 
de siete mil ochocientas setenta y 
cinco pe.'íetas, intereses del diez por 
ciento anual y co.stas que le es en 
deber D. Natalio Diez Salcedo, ve
cino de Madrid, se venden en públi
ca subasta que tendrá lugar el día 
diezy seis de Enero próxim<' á las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, las siguientes 
partes de fincas.

La oetava parte de un molino ha
rinero situado en término de la Na
va del Rey á la márgen izquierda 
del Rio Trabancos, cuya parte ha 
sido tasada en nueve mil trescien
tas setenta y cinco pesetas á dedu
cir cargas.

Y la tercera parte de una casa, 
situada tambien en la Nava del 
Rey y su calle de Trabancos, seña
lada con el número diez moderno, 
que untes hay una calleja que tie
ne puerta señalada con el número 
diez, tasada dicha parte, en la can
tidad de cinco mil pesetas, libre de 
toda W^ Ú cchsO’"a qhe ' W'f^le ' 
afecta.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci
miento de cuantas personas deseen 
tomar parte en dicha subasta, de
biendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación de las es- 
presadas fincas que se subastan jun
tamente y que el expediente de su 
razón se halla de manifiesto en la 
Escribanía del actuario calle de 
Caldereros númer treinta y dos, en 
donde podrán enterarse de los lin
deros, superficie y estado de las fin
cas y demás condiciones de la su
basta para que puedan enterarse 
cuantas personas deseen interesarse 
en la misma.

Dado en Valladolid á quince de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Rafael Castellanos.— 
Por su mandado, Benito Fernandez.

ARKOSPUniUilES.
En la noche del 10 á las once 

de la misma fueron robadas dos 
caballerías á D. Isidro Bartolomé; 
un caballo cerrado, pelo castaño 
claro, herrado de las cuatro patas, 
dos rozaduras, una «míacruz y otra 
en la paletilla, ya cerrado, con mon
tura completa.

Un burro, pelo negro, estatura 
pequeña, herrado de las dos manos, 
edad tres años, con aparejo y un 
pellejo blanco.

Se suplica á la persona que sepa 
e su paradero, se sirva avisar á su 
dueñoen esta ciudad, calle de las 
Lecheras, núm. 7.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE

D. SataiDO Carbajo Llorente.
CALLE DEL LEÓN, NÚM. 8, ENTRESUELO.

Esta Agencia se encarga de for
malizar expedientes de fallecidos 
en los Ejércitos de la Península y 
Ultramar; de la Administración, 
compra y venta de fincas, papel del 
Estado, cobro de cupones y realiza
ción de créditos; de la confección 
de Amillaramientos, repartimientos, 
matrículas, cuentas municipales y 
de Pósitos, expedientes de quintas, 

, para retirar la .3.’ parte del 80 por 
100 de la Caja general de Deposites, 
dé hacer pago.s de Bienes Naciona
les y de entablar toda elase de re
clamaciones que trae consigo la 
desamortización.

También se encarga de la repre
sentación de los Ayuntamientos en 
los centros oficiales, de liquidar los 
intc^^^'^dé' Tánfinás 'de Propios, 
Beneficencia é Instrucción públi 
ca, de hacer la conversión de di
chas láminas conforme á la Ley de 
29 de Mayo de 1882, del cobro de 
sus intereses, ef>mo así bien de for
mar testamentarías; todo á precios 
convencionales.

MANUAL DE PRÁCTICA CRIMINAL
QUE CONTIENE EL

PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS

DE FALTAS
y DILIGENCIAS PREVENTIVAS DE LOS SUMARIOS 

EN QUE PUEDEN INTERVENÍR

LOS JUZGADOS MJNKIPALES 
por

DON FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 
Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de ponerse á la venta la 
quinta edición de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en to
do á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882, así 
como á las leyes de Imprenta, 
Aguas, y demás disposiciones noví
simas que con esa materia tienen 
relación. . ■

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen- 

! cia de dichos Juzgados y forma de 

proceder en las actuaciones para 
el castigo de toda clase de faltas y 
delitos, extensos y completos for
mularios para losjuicios de faltas y 
para las diligencias preliminares 
del sumario, y, por último, el libro 
3.® del Código penal, prescribe las 
penas correspondientes.

Las circunstancia de haberse ago
tado ya cuatro numerosas ediciones 
de este Manual demuestra su indu
dable utilidad, especialmente para 
los funcionarios á quienes está dedi
cado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos á la Imprenta, Libre
ría y Encuadernación de Leonardo 
Miñón, Acera, número 12.

EL

DERECHO MUNICIPAL.
CONTIENE

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hasta nuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre- 
entada en cuadros sinópticos. 

Jurisprudencia establecida 
en la aplicación de las mismas, 

en sus diferentes casos; 
y disposiciones referentes 

á su planteamiento de las pro» 
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.

En la Diputación provincial y en 
la imprenta de este períodico.—Ace
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON,
Acera de San Francisco d2.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayados

DE LEONARDO MIÑON, 
Despaohs Acera de San Francisco' núm. i^’

Tullere», Perú Í7 duplicado
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